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recha 2e de setiemb re de 2021, que contie#?l&.iJ *=J#353!",-["-3Rt-;'RÉ13¿1Lt3^iE
301/SG de fecha 29 de setiembre de 2021, con el cual remiten el recurso de apelaciónpresentado por MARIA NATIVIDAD PEREA AREVALO, contra la Resolución Jefaturat No0541-2021-GRSIV-DRE/UGEL SAN MARTIN, notificado'con fecha't7 O" ágorio de 2021,perteneciente a la Unidad Ejecutora 301 Educación Bajo Mayo - r"rrpoto,tn un total detreinta y cinco (3S) folios útiles; y,

CONSIDERANDO:

Generar de Educación, estabrece ,,La o,31".i9i' É§|ffi'fi É"r,j:r:,il :, 'rt'ilrflespecializado del Gobierno Regional responsable del iervicio educativo en el ámbito de surespectiva circunscripciÓn territorial. Tiene relación técnico-normativa con el Ministerio deEducación' La finalidad de la Dirección Regional de Educación es promover la educación, lacultura, eldeporte, la recreación, la cienciiv la tecnJogá Á."gura los servicios educativosy los programas de atención integral con calidad y equiáaa en su ámbito jurisdiccional, paralo cual coordina con las unidadeé de Gestión eoúcativa Lácaty convoca la participación delos diferentes actores sociales,,;

Lev Marco de Moderni zaciónde ra Gestió, il?;::H:',:.i;Ji:'J:"rlJ*x'lfl y¿f::
Peruano en Proceso de Modernización en sus oirlr"nie. instancias, dependencias,entidades, organizaciones y procedimientos, con la finalidaá.de mejorar la gestión pública yconstruir un Estado democrático, descentrali¡zadoy ar sérricio oel c¡uoaoá;dl'-

cRSM/cR de fecha 23 de octubre u" 7g3zi^." oJ:r??:l? r,.ff.1:H ,H",,,?:r1¿...tGestión del Gobíerno Regional de san Martin, .;;i"ü;io o" ¡n"r"rentar su eficiencia,mejorar la calidad delservicio de la ciudadan¡a, y 
"pt-ÉZi"l uso de tos recursos,,, tambiénestablece que: "El Proceso de Modemizaaén '¡mpricá 

ácciones de Reestructuraciónorgánica, Reorganización Administrativa, Fusión v oisoruáon de las entidades del GobiernoRegional en tanto exista duplicidad de iuncioneé ; ñd;;roo .orp"tencias y funcionesafines";

cRSM/cR de fecha 10 de setiembre de 1gi3l"a3i:iffijláij,,,[?3'3:?:.,§" ,ffi:"l:li,
§f|üt"T,fl 

del Reslamento de orsanización v run-ion"r -hor oercoo¡ernt nlsionaroe

Que, mediante Oficio N" O7O_2021_GRSM_DRE/Do-oo/uE 301/sG de fecha 29 de setiembre de-2021, el Jefe de la oficina deoperaciones de la unidad Ejecutora 301 - eoucacion áajo Mayo de la Unidad deGestión Educativa Locar san Martin_- Tarapoto, r"r¡tu er recurso de aperacióninterpuesto por doña MAR|A ruÁiiüioeo pEREA Ááevelo, en su condición de
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administrativo cesante bajo los alcances del DL N' 20530, contra la Resolución Jefatural No

os41-2021-GRSM-DáElúoer- sAN MARTIN, notificado con fecha 17 de agosto de2021'

so5re reajuste de la iemuneración Básica, dispuesta porel DU N" ,105-2001 y reajuste

de las bonificaciones especiales dispuesto por los DU N' 090-96, 073-97 y 011-99' pago

de devengados e intereses legales;
El recurso de aPel ación, según el artículo 220o

del Decreto SuPre mo No OO4-2019-JUS, que aprueba el Texto Un ico Ordenado de la

Ley No 27444 LeY del Procedimiento Administrativo General, es el medio impugnatorio

administrativo a ser inte rpuesto con la finalidad de que el órgano jerárquicamente

superior al emisor de la decisión impugnada revise Y modifique la resolución del

subalterno. Como busca obtener un segundo Parecer juríd ico de la Administración sobre

los hechos y evidencias, no requie re nueva Prueba, Pues se trata de una revisión integral

del procedim iento desde una perspectiva de puro derecho;

Que, la administrada MARIA NATIVIDAD

PEREA AREVALO, aPel a la Resolución Jefatural NO 0541-2021-GRSM-DRE/UGEL SAN

MARTIN, notificado con fecha 17 de agoslo de 202I y solicita que el Superior Jerárquico

la revoque Y ordene el Pago de lo solicitado, fundamentando su Pedido entre otras

cosas, que:
1. ta pátición tiene sustento en los artículos 209'y 218'del DS N'19-90-ED; porque

no iueron cancelados por la administración'

2. El incremento Oe tá remuneración básica se debe otorgar de acuerdo a lo dispuesto
- p"i el DU trt" 1Oá-ZOo1, teniendo en consideración la Casación N'6670-2009-

CUzCoqueestabl".",qu"enlosbeneficiossedebeconsiderarelreajustesin
ápfrcá, f, iimitación establecida en el DS N' 196-2001-EF;

Que, analizando el caso, se tiene del lnforme

Escalafonario s/n de fecha 13 de abril de 2021 , que la recurrente se nombra a partir del

02 de julio de f gZ3 cámo Auxiliar del Equipo de Actas y Certificados de la Dirección

Zonalde Educación N. 62 desan Martin - tarapoto y cesa a su solicitud a partir del 18

de mazo de 19g1 .oro Secretaria Il del ADE Tarapoto, bajo los alcances del DL N'

20530; y, el otorgrri"nto de la bonificación especial al personal administrativo' se

otorga de oficio, 
"quirái"nt" 

al5% de la remuneración básica por cada quinquenio sin

exceder de 08 qr¡|.¡qlánio., equivalenle a 4oo/o, máximo hasta 40 años de servicios

administrativos, tal .oro lo señala el artículo 43'. y 51" Y Primera Disposición Transitoria

y Final del DL y Z7O en concordancia con el ariículo 51" de su reglamento aprobado

con DS N" oos-go-póv; y, la bonificación vacacional, es un beneficio adicional que se

otorga a servidores de'ia Administración púbrica (administrativos y docentes) por

vacaciones equivalente a una r"run.rá.ión básica (no se encuentra considerado el DU

N" 105-2001; 
Que' la remuneración básica se ampara en el

DecretodeurgenciaNolO5-2OO1,qu""n-r'artículolofijaapartirdel0'ldenoviembre

2



§¿9§6!¡ca 
DE(

'-z-4ñ-.
*13-:ffir"i.¡.
i.$ffi,Jr*ü

San Mclrtí11
(.,(.) i., I l: itN() n f.f.; I <: X,.r, 1..

t t:i ili:,. ¿.í.i.\;r.,i i.,jt,.tr!

frRáohuión Düu*tuot W
N' I7I3 .2O21.GRSM/DRE

delaño 2001 en s/' 5o'oo (cincuenta y,00/100 soles) la Remuneración Básica para losprofesores' profesionales de la salud,'do""nt", ,n¡ilis¡tarios, personal de los centrosde salud' miembros de las ruerzas armadas y potüia nacionar, así como para rosservidores públicos sujetos al Régimen Laboral'dát óecreto Legislativo No 276 y a losjubilados comprendidol dentro oJios regímenes oet óecreto Ley No 19990 y DecretoLey No 20530' Asimismo, et arucuto z""pré.irl,iü "", 
incremento estabrecido en erartículo precedente reajusta automáticar"r,t" 

"n'"Jr 
ii"ro monto ra remuneraciónprincipar a ra que se refiáre er oe.iéto supremá ñ; oáz-eo_pcM;

resramentada por erDecreto supremoNi'3a_?.?i:t"¡:;r""r#"J:i,x,:r.T::,%¿:,:"La Remuneración Básica ruaoa en el Decreto oe Úrgencia No tos-ioor reajustaÚnicamente la Remuneración'Principat a r" qué ."iáfiJre er Decreto supremo No osz-86-PCM' Las Remuneraciones, ooniricac¡onJr,-0"-n"ii.ior, p"nriones y en generartodaotra retribución que s.e otorgue en función ;'h ;;ierac¡ón básica, remuneraciónprincipal o remuneración totár peimanente, cont¡nuaán.percibiéndose en los mísmosmontos, sin reaiustarse, de conformidad con 
"r'ó;;ü Legisrativo No g47,, por ro queéste Último ha óongelado los ,";i;; correspondíentes a ros conceptos remunerativosestablecidos por el.Decreto supr"rá ru¡ osi-eo-ptü-moo¡rcados sólo en cuanto a laRemuneración Básica .on 

"t"ó[á 
án-1, R"rrr-;.ó; erincipat, más no con reración alos otros conceptos *rrnuirt¡*r como son la bonificación reclamada por lossolicitantes; asimismo, fue emitioo .on la finaridal de regurar tas disposicionescontenidas en elDecreto de Urgencia wo Ios¿oói,'Ñind", ambas normas no resurtan

3:?ffiT:;,:i§f"'ilff?enti'iás; ro que senera ra visencia oe ra oase'JJ f¿rcuro oer

No 0e0-e6 con visencia ar01 oe noviemor?X? i;i""1'["úi13[?:?TT§",],rXX["j,?Yde agosto de 1997 y el DU ¡¡" ol t-glcon vigenc¡, áróiol abrit de lggg, debe tenerseen cuenta que dichas Bonificacion". E:!:.F; ;;;.generaoo con anterioridad a tadación del DU No 105-2oor, 
"t oá.iicon anteriorioao ai0l de setiembre der 2001, roque se desprende que las citadas- bon¡ficacioneJ lspec¡ares se tran- otorgadooportunamente a partir de ros anoslsgo- ig-971iégé, en consecuencia, no son

3::5J§"t:,ffi'ñ:jfiiiñ"n r'n"¡án a ra Remun"i".ioñe¿sica oá siú óó,ores que

doñaMARTANAT,TDAD,EREAo*Fr_x!:i,":ffi :'il¿Tfl :::l::,:li?'j;:&r:2021-GRSM-DRE/UGEL sAñ M;iiiiñ, notiricaáá .", Lt1317 de agosto de 2021, no
5ü:,l"r,.ij,?I::fflil,¿?,lj: tánio, debe ser J;d#; r NFu N DÁéó_,.ijioose por

No 004-201e-JUS que aprueba ar rexto 
,r,,."" 

pü$Tá1',:":I,_:iR:Tl"..rlu:::Procedimíento Admin¡stiat¡vo blr;;;;, Ley N; iaoiii-t"v Generat de Educación,
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Decreto Legislativo No 276, Decreto Supremo -!^ 99?.90-PCM 
y las facultades

conferidas en la Resolucián Éjecutiva Regional No 026-201g-GRSM/GR'

ARrícuLo PR¡MFB9_....PF9LARAR

lNFUNDADoelrecursodeapelacióninterpu@lANATlVlDADPEREA
AREVALO, aOminisirativa cEsante del DL Ñ; ZoSá0, identiflcada con DNI N" 01071597'

contra la ResolucionJefatural No 0541-ZOZr-cRsM-DRE/UGEL SAN MARTIN' notificado

con fecha 17 de agosti i"ZOZI, sobre realuste de la Remuneración Básica' dispuesta

por et DU N" 105-20ói, áit 
" 

de las bohificaciones especiales dispuesto por los DU

No 090-96, 073-97 y 011-gg, p"go á" devengados e interese legales, por los

fundamentos expuestó, án los considerandos de la presente resolución'

ARTícuLo sEG,tlNPo:. - DtR. POR

AGOTADA LA ViA ADMrN¡srRATrvA, 6nforme aGrtrcuro22go der Decreto supremo

N. OO4-201g-JUS, qr" 
"pir"ua 

el rexioÚnüo ordenado de la Ley No 27444 Ley del

Procedimiento Administrativo General'

SE RESUELVE:

Regístrese, Comuníquese y cúmplase

GoBTERNo REGIoNAL DE sAt{ ilARTit{

Dirección Regional de

Lic. O¡londa V&rgas Roids
Regional de Educación

ARTíCULO TER9ERO: NOTIFIGAR la

presenteresoluciÓnalaadministrada,@ionesdelaUnidad
Ejecutora 301 - EOucacion Bajo Mayo áe-ia unioad de Gestión Educativa Local san

triartin - Tarapoto, conforme a Ley'
ARr¡cuLo cuAFro: ¡1te-L1ou¡se 

la

presenteresoluciónenelPortallnstitucioffinaldeEducaciónSan
iÚl artín (www. dresanmartin' qob' pe)'
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